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PARTE OFICIAL.

S. M . la R eina y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA,

S. A . Serma. el Regente del Reino se ha servido 
dirigirme-en 11 del actual el decretó siguiente:

Convencido de la necesidad de fijar el verdadero 
sentido de las varias excepciones que comprende el 
art. 6.º de la ley de 2 de Setiembre de 1841, resol
viendo por este medió las dudas suscitadas sobre su 
verdádejra^aplicacion, y sin perjuicio de presentar á 
las Cortes en la próxima legislatura tan proyecto de 
ley cpae?vdetermine otros puntos, cuya aclaración com 
pete, ¿V los cuerpos cojegdsladores, como Regente del 
Reírlo en nombre y durante la menor edad de S. M. 
la Róíág Doña Isabel I I ,• he venido en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1? En los casos en que los bienes de una 
prebenda, beneficio, capellanía ó fundación de patro
nato, familiar, activo ó pasivo, hubieren consistido en 
una dotación confundida hoy en la masa capitular 
de catedrales ó c o le g ia ta s s e  entenderán compren
didos en la excepción marcada.por el párrafo prime
ro del art. 6? de la ley de 2 de Setiembre de 1841, y 
se dejarán ká disp.osioion del poseedor ctel benéficio 
mientras, v i v a y .  de.los» parientes.llamados para des
pués, de su . muerte, ó bien los mismos bienes de la 
dotf.eion primitiva , si fuesen conocidos, ó bien una 
parte de los comunes del cabildo equivalente al valor 
de la misma dotféíóri , graduado pbr capitalización 
de la renta que hubiese percibido el prebendado en 
el año común del quinquenio de 1829 á 1833. El pre
bendado quq por esta razón entre á poseer los bienes 
éifeépVuadóS cómo peculiares de la fundación fami
lia r , no será incluido por asignación personal en el 
presupuesto dél clero , ni recibirá dotación del Esta
do, á menos que en algún caso especial se le conside- 
lyise incongruo al tenor de lo establecido por el artí
celo 4? de la ley de 31 de Agosto de 1841 , y el G o
bierno acordase suplir lo que le falte para su asig
nación.
--A rt. 2? Nó se entienden comprendidos en la ex
presada excepción del párrafo 1? del art. 6? de la ley 
los bienes de beneficios patrimoniales ó fundaciones 
dé patronato activo ó pasivo de uno ó mas pueblos, 
ó de la generalidad‘de sus « ité ra le s , ni tampoco los 
de capellanías de libre preseffcacion, y de las llama
das de ju re  de poluto, por é^líftcion absoluta de las 
familias á que pertenecieron jHfcbos patronatos; pero 
si los actuales poseedor^* #é «^®élqui estas fun
daciones, se hubieren ordenado á título de ellas, y no 
tuvieren otra\cóngriia por no ejercer la cura de al
mas , ni estar adscritos ai servicio parroquial como 
beneficiados ni comprendidos por lo  tanto en el pre 
supuesto de dotación del c lero , se les dejará en p o - 
s^sipn de sus bienes por ahora^ y mientras las Gór- 

determinen sobre el proyecto de ley que acerca 
de este punto presentará el Gobierno á su delibe
ración, ' .. v  , s ' ■ V

.rArjt. 3?, Ros bienes det que trata el párrafo segun^ 
>dcí ^rt. fíj de la propia ley son los que las cofra- 

^ s  y pbras pías adquirieron y conservan con des- 
tipp? especial á la eonstrttccion y sostenimiento de 
ce len terios , ó co steé  a to r r o s  personales por ©•- 
S O S e n fe rm e d a d , littos y  funeralesy por ser estos 
oficios'prestados , y í^eíiliiblecidQS en; beneficio (5 para 

privativo d e  sus íindividuoscualquera que hti- 
nporn€rtra>¿parte lamafcuraléza ylórígeri de 

;adqE&ÍQÍfmi,t¿y‘ifiÉn*. diferencia alguna entre los que 
pTóyepgan;4e; donación * herencia  ̂permuta ó - com - 

el ¡espíritu deda lqyy:la excepción* mas 
^ 39^,(1̂ 1 ̂ objeto para ^qué .^ .ad qu irieron , y á 

^ ^ e s t s m ñ ^ M s  doé hkmsr, qée deLorígen y formá

Art. 4? Se declaran comprendidas por punto ge
neral en la excepción sancionada por el párrafo quin
to del art. 6? de la ley las casas que de hecho ha
bitasen en 2 de Setiembre de 184Í los párrocos, aun
que no perteneciesen precisamente al curato, con tal 
que hayan sido propiedad del clero secular por otro 
cualquier concepto. También se considerarán excep
tuadas las que siendo propias del curato hubieren 
estado constantemente destinadas á morada del pár
roco , aun cuando el cura actual no las habite por 
comodidad ú otras causas, siempre que la que ocu
pa no sea del clero, y sí alquilada y pagada de su 
cuenta. Pero en los curatos donde el párroco no ha
ya estado nunca en el disfrute de casa para morada 
propia de su beneficio ó de otra fundación eclesiás
tica cualquiera, no se entenderá tener lugar con res
pecto á ninguna fíncala excepción de que hablan el 
artículo y párrafo citados de la misma ley.

Art. ó°. Se suspenderá la enagenacion de los bie
nes que constituyan la dotación consignada para ce
lebración de las misas llamadas de Alba y fundadas 
en pueblos agricultores, por ser está otra de las m o
dificaciones de la ley que el Gobierno se propone so
meter á la deliberación de las Cortes; más para que 
esta medida no exceda de los límites justos de su ob
jeto, la excepción consistirá solo en el valor capital 
correspondiente á la renta necesaria para el sosteni- 
mierito <le las misas; y cuando los bienes de la fun
dación fuesen superiores á dicho yalor, se venderán, 
con la obligación de levantar la carga y  con deduc
ción del capital correspondiente impuesto sobre las 
fincas en forma de censo.

Art. Mientras las Cortes determinan lo mas 
conveniente, se suspenderá asimismo la enagenacion 
de las rentas que se pagaban al clero secular con tí
tulo de censos, foros, enfitéusis ó arrendamientos an
teriores al año de 1800, y también las que, impues
tas sobre bienes de particulares ó cuerpos extraños al 
clero, se pagaban á éste con destino preciso al cum
plimiento de misas, 'aniversarios y otras cargas pia
dosas. ' ......... ...........

Art. 7? Los bienes que disfrutaba, poseía y ad
ministraba directamente el clero secular, aun cuan
do tuvieren sobre sí cargas piadosas de las referidas, 
se venderán , como libres y sin deducción alguna de 
su valor, como se ha hecho con los del clero regu
lar, -sin perjuicio de que el Estado quede en la obli
gación de proveer al cumplimiento de dichas cargas 
por reducción , conmutación ú otro medio concilia
ble, que también ha de adoptarse para levantar las 
que pesaban sobre los bienes ya vendidos de comu
nidades religiosas.

Art. 8? Considerándose comprendidos en la ex
cepción que marca el párrafo cuarto del art. 6? de 
la ley los objetos artísticos y efectos preciosos des
tinados al servicio del culto y al ornato de jos  tem
plos y edificios de las iglesias catedrales, colegiales, 
parroquiales y de santuarios, no deberán ocuparse 
por las dependencias del E stado; pero se formará en 
cada iglesia un inventario formal de ellos con inter
vención de dichas oficinas, y conocimiento y apro
bación del prelada diocesano, quedando responsa
bles los párrocos , cabildos y demas corporaciones á 
cuyo cargo esten de que no padezcan extravío , ni 
se extraigan ó trasladen sin permiso del Gobierno.

Art. 9? Los bienes cuya excepción se reclame por 
particulares ó corporaciones en virtud (leí art. 6° de 
la ley permanecerán mientras se decide definitiva
mente sobre la exención-en poder de los reclaman
tes, siempre que estos por los documentos que pre
senten tuvieren á primera vista eii su favor la pre
sunción de pedir con derecho, como por ejemplo 
Cuando por su instituto tuvieren á st| cargo estable
cimientos de béñéfibencia ó instrucción pública; cuan
do pidieren por razón de patronato $e sangre 9 y des
de lubgo apareciesen llamamientos de familia en las 
fundaciones, y cuando, concurriere cualquiera otra 
^circunstancia notoria de igual naturaleza. Por el con- 
rtTari&V-to los xasos .muy*dudosos , y en todos aque
llos en i que la-presunción legal obre á favor del Es- 
!taklo, !á S :dependencias* de■ este ocuparán desde luego 
los btetíéáisin- perjuicio de la resolución definitiva del
íY„ '

expediente. También estarán obligadas á interven;'' 
la administración de los bienes disputados cuando 
la posesión interina haya de quedar en manos de ios 
reclamantes, pero con el único fin de impedir cual
quier desmembración fraudulenta, y tomar ra/.on 
exacta de los productos líquidos, para que en su «lia 
pueda imputarse á los interesados en cuenta de sus 
dotaciones la parte de frutos correspondiente á los 
bienes que por resolución definitiva deban ser decla
rados de la nación.

Art. 10. Se observarán rigorosamente en todos los 
expedientes de excepción los trámites marcados por 
la orden general de 9 de Febrero de 1842, y con ar
reglo á ella no se entenderá ejecutiva ninguna resolu
ción de las juntas inspectoras mientras no sea con
firmada por la superioridad: de toda contravención á 
esta regla que se consumase de hoy en adelante se
rán personalmente responsables los que en ella incur
rieren por el perjuicio indebido que haya podido 
causarse á los intereses del Estado. Solo en el pun
to relativo á la posesión interina deberán ser ejecuti
vos los acuerdos de las juntas inspectoras, á cuya pru
dencia y buen juicio queda la escrupulosa aplicación 
del principio establecido en la aclaración preceden
te, pero siempre sin perjuicio de las reclamaciones 
que los interesados quieran dirigir al Gobierno, y 
del exacto cumplimiento de las resoluciones que este 
dictare sobre ellas. Tendréislo entendido, y dispon
dréis lo necesario á su cumplimiento.

De orden de S. A . lo eomunico á V . S. para su 
puntual ejecución. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 14 de Marzo de 1843.=:Calatrava.=:Sr. admi
nistrador general de bienes nacionales.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Por resoluciones de 1 .º ,  2 ,  9 ,  1 0  y  II del actual, y  á 
consulta del tribunal supremo de Guerra y  M arina, se ha ser
vido S. A. el Regente del Reino coadecorar con la gran cruz, 
placas y  cruces de la Real y  militar orden de San Hermene
gildo á los individuos siguientes:

Gran c ru z .= E l mariscal de campo de los ejércitos nacio
nales y  comandante geueral de artillería en el tercer distrito 
militar D. Tomas Anillo.

P laca.= D . Vicente Martí D odcro, teniente coronel gra
duado de infantería y  capitán retirado.

Idem .=D . Fernando Carrascal , capitán supernumerario 
del regimiento infantería de Borbon, núru. 17.

Idem.=>D. Ildefonso Periche de Gabrera, teniente coronel 
de infantería y sargento mayor de la plaza de la Corana.

Idem .nD . Jaime Carola, capitán del regimiento infantería 
de la A l huera , núm. 2 0.

Idem. =  D. José María Alpuente , capitán del regimien'o 
infantería de Bailen , núm. 24.

Ideai.=eD. Félix Bouyou , teniente de navio de la armadi 
nacional.

Id e m .= D . Antonio Moreno Navarro y  M artínez, teniente 
coronel graduado , capitán del regimiento infantería de Ceuta, 
núm. 19.

Idem .=*D. Francisco Franco, teniente coronel graduado y  
capitán del regimiento infantería de Am érica, num. 14.

Idem .= D . José M ellado, capitán del regimiento infantería 
de la A lbuera, núm. 2,6 .

Idem!=»D. Tomas del V a lle , capitán del regimiento infan
tería de Bailen , núm. 24*

Id em .=  T). Manuel Carpintier, capitán del regimiento in
fantería del R ey , num. 1.

Cruz.=»D. Juan Lacom ba, capitán de artillería retirado.
Idern.= D . Juan de Boada , capitán del regimiento infan

tería de -Extremadura, núm, 1 5.
iH em .^ D . Antonio A lvarez V elasco, capitán graduado y  

teniente del regimiento infantería de Zamora , núm. 8.
Idem .-zD. Ramón Anoz , capitán supernumerario del re- 

gimipnto ififtuileria de M allorca, núm. i 3.
Idem.*»D. José María Cortés, comandante graduado y  ca-  ̂

pitan del regimiento de Saboya, núm. 6 ,  de infantería.
Idem .=.D. José García N avas, capitán del regimiento in

fantería de cazadores de Isabel IT , 62 ligera peniusular.
Id em .= D . Melchor María Fernandez, capitán del regi

miento infantería de Valencia , núm. 23.
Idem .= D . Juan Elias Larrazabai, teniente segundo a yu 

dante del regimiento infantería de la Habana , 5? de línaa pe
ninsular. , . ; ' *

Idem.^zD. Mariano Éstremera, comandante del regimiento 
.infantería del Infante, núm, 5*



Idem .=,D. José Marín Clemente, segundo comandante del 
bataüou provincial de Mur ci a,  núm. 10 , de la reserva.

Idem .= D . Juan Antonio Martínez , coronel de caballería y  
primer comandante del cuerpo de estado mayor del ejército.

Idem.=D. Francisco C alvo, capitán del regimiento infante
ría de América , núm. f4»

Idem .nD. F rancisco  Fernandez , capitán del regimiento ca
ballería lanceros del R ey.

Idem .izD. Juan de Dios Izquierdo, capitán de fragata de 
la armada nacional.

Id em .= D . Miguel de Lara , teniente del regimiento infan
tería de cazadores de Isabel II  peninsular.

Idem = D . Félix A lvarez, capitán del regimiento infante
ría de Gerona, núm. 22.

IJem .= D . F rancisco  Perez de Lema, teniente coronel gra
duado y  capitán del batallón provincial de Albacete.

Placa. =  D. Ra f a e l  P erez, segundo comandante del regi
miento infantería de España , núm. 3o.

Idem. =  D. José María Terrés , teniente coronel graduado 
y segundo comandaule del regimiento infantería de Córdoba, 
num. i o.

Id em .=  D. Francisco Fernandez de los Senderos , teniente 
de navio de la armada nacional.

Por resolución de 10 del actual se ha servido S. A . el R e 
gente del Reino aprobar la propuesta hecha por el inspector 
general de infantería y  Milicias provinciales para la provisión 
de los empleos de coroneles de los regimientos de infantería de 
Saboya, núm. 6 , y del de Zam ora, núm. 8 , que han re
sultado vacantes por ascenso á mariscales de campo de D . Juan 
Villalonga y D. Francisco de Paula R u iz , y  cuyo reemplazo 
ha correspondido al ascenso , siendo los promovidos

D. Manuel López de Grado, coronel graduado teniente 
coronel mayor supernumerario del regimiento de Extremadu
ra , á coronel del de Saboya.

D. Pedro de la Iglesia , coronel graduado teniente coronel 
mayor supernumerario del de San Fernando, número I I  , á 
coronel del de Zamora.

Por otra resolución de igual fecha, y  á propuesta también 
del inspector general de infantería y  M ilicias, se ha servido 
S. A . conferir el empleo de coronel del regimiento de infante
ría de Guadalajara , número 20 , vacante por separación de 
D . Joaquín Moreno de las Peñas , a D . Antonio M agaz, que 
lo era supernumerario del de la Constitución, núm. 2p.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 4  de Marzo.

Después de tres dias de discusiones, la proposición pre
sentada por Daniel O'Connell para que se dirija al Parlamento 
ingles una petición solicitando el llamamiento de la Union en
tre la Irlanda y la Inglaterra , ha sido votada por la corpora
ción de Dublin por una mayoría de 26 votos. Este resultado 
no era dudoso, pues elevado Daniel O’Connell á la dignidad 
de lord corregidor de Dublin , indicaba bien á las claras el es- 
puitu de que se hallaba animada la corporación municipal de 
esta ciudad.

Ahora que los enemigos de la Union han conseguido la 
victoria , ¿cuál será la consecuencia de su triunfo? Votada la 
petición, Daniel O’Connell la sostendrá en la Cámara de los 
Comunes , y se complacerá en hacer una recapitulación de los 
agravios de la Irlanda , envenenando el odio que existe entre 
ambos países. Sir Roberto Peel declarará por su parte con la 
mayor energía la intención del Gobierno de nunca consentir 
en lo que solicita la Irlanda. Los gefes del partido w hig pro
bablemente usarán del mismo lenguage, y  Mr. O’Connell vol
verá á predicar á sus irlandeses que nada debe esperarse de 
sus opresores los sajones, y  que es menester obrar con mas ac
tividad que nunca para conseguir sus fines. ([Globe.)

F R A N C IA .

P aris 6 de M arzo.

La comisión encargada de examinar el proyecto de ley  r e 
lativo á los azúcares se ha reunido en este d ia , sin que haya 
podido averiguarse lo que ha resuelle. Se dice que dos individuos 
han propuesto se modifique el proyecto en este sentido: wL a Cá
mara no decretará la supresión del azúcar indígena 5 pero acor
dará que todo propietario que se halle dispuesto á cesar en su 
fabricación sea indemnizado.”  Parece que este sistema ha side 
desaprobado por la mayoría. (Comm.)

Las secciones de los Estados generales de Holanda han des
aprobado casi por unanimidad un proyecto de ley dirigido á 
establecer un impuesto progresivo en las sucesiones en línea 
recta, que no exceda de un 2 por 100 en todos los casos, (/¿.J

Todavía permanece la escuadra americana etí el ptíert<#de 
Génova aguardando la llegada de un reftterzo'jjara en segiíida 
trasladarse á la vista de Tánger, y  pedir satisfacción al Em 
perador de Marruecos. Los periódicos de los Estados-Unidos 
de América dicen que la fragata Independencia y otros bu
ques se harán á la vela con el mismo fin para el Mediterráneo.

(National.)

Los periódicos holandeses anuncian que ha habido un in
cendio considerable en Samaraog, posesiones de la Holanda,

en el cu i! han sido presa de las llamas varios edificios, géneros 
en cantidad crecida, y  ademas han perecido ocho personas.

{Idem.)

Escriben de las fronteras del Danubio con fecha de 23 de 
Febrero :

La Francia lia dirigido reclamaciones á la Puerta otomana 
envista de su negativa á nombrar un cónsul en Sofia. Este 
asunto se tratará después que se haya solventado la cuestión 
concerniente á la Servia.

La Francia pretende establecer un consulado en Sofía á 
causa de que hay muchos católicos en la B ulgaria, los cuales 
se quejan de la opresión de los turcos. Pero sea este ó no el mo
tivo, lo cierto es que la Francia trata de establecer varios con
sulados en la Turquía á imitación del Austria y de la Inglaterra.

Hemos examinado con el mayor cuidado el extracto de la 
sesión de la Cámara de los Comunes del 3 , inserta en los pe
riódicos del 4. Solo un periódico, el M orning-Advertisser, 
menciona en los términos siguientes las palabras del almirante 
sir C. Napier, relativas á S. A . R. el Principe de Jüinville. Es 
por cierto notable que solo uno entre los demas periódicos no 
haya hecho la menor alusión á esto. Hé aqui lo que dice el 
Mor ning- Advertís ser del 4*

E l almirante N apier: Soy de parecer que en lugar de dar 
nuestra preferencia á los navios de línea, pusiéramos en el mar 
un crecido número de fragatas.

Hace algún tiempo que comí con el Príncipe de Joinvi- 
l le , quien como joven se puso á hablar de la marina, diciendo 
que si en adelante estallase una guerra entre la Francia y  la In
glaterra , los jóvenes franceses estaban decididos á no contar 
con una numerosa escuadra, sino expedir escuadrillas que in
terceptasen el comercio marítimo de la Inglaterra. Este es un 
pensamiento que merece fijar la atención. ( National.)

El número total de la población en los diferentes Estados 
de la monarquía austríaca ascendía eu 1840 á 36*900,40 1 
individuos, de los cuales ¡ 8.2o2,63r pertenecen al sexo mas
culino, y  18 .747,778  al femenino : el ejército se componía de 
4645^72 hombres. Esta suma forma en su total una población 
relativa de 3 1 7 7  individuos por milla cuadrada alemana.

E11 1839 existian 7.637,20 7 familias y  5.229,508 casas: 
25,465 católicos, 3 .5 7 3 ,2 l8  griegos unidos , 2.852, Í20 grie
gos cismáticos, 2.238,918 calvinistas, 1.258,200 luteranos,y 
6259 judíos &c. {Id.)

NOTICIAS NACIONALES.

Albacete 10 de M arzo.

Resultado de la junta de escrutinio verificada en efta ca
pital.

Electores que han tomado parte 8747* De ellos para Sena
dores:

Excmo. Sr. D . Francisco Javier Rodríguez
de Vera....................................     7004

Sr. D. Andrés José V i llena.. . . . . . . . . . . . ,  . 5p43
Sr, D. Antonio González N avarrete.. . .  • .  * 44°^

Diputados,

Excmo. Sr. D . Alfonso Escalante., ,  4 , . , , , ,  7838
Sr. D . Luis Vi cens. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  716 8
Sr. D . Pascual María de Cuenca. 6y5g
jExemo. Sr. D . Ramoñ Giraldo. . . . . . . . . . . .  6271

Suplentes.

Sr. D . Juan Izquierdo................ . . . .............   5694
Sr. D . Cristóbal V alera .  .................. . . . . .  5 i 5o

Todo» ellos pertenecen al progreso legal.
(1Corresp. del Espectador.)

Toledo 11 de Marzo.

Verificado el escrutinio han salido electos Diputados Don 
Justo García Suelto, D. V íctor Fernandez A le jo , D . Félix 
M artin, D . Eugenio L ópez, todo3 progresistas.

Hay que proceder á seguudas elecciones para do» Diputa
dos y  dos suplentes y  la terna de Senadores. {Id.)

Valencia 1 1 de M arzo.

Acaba de verificarse el escrutinio de las actas electorales, 
según las que han obtenido la mitad mas uno de votos, y  que
dado nombrados:

Diputados*
Votos.

D. Juan Bautista Osea. . • . .  * 1 0*418
D . José Vicente Cervelló. . . . . . . . . . . . . .  10,340
D. Francisco Sarthou. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,338 .
D . Jóse F errio l.. . . . .  10,331.
D. Domingo Mascaros. * . . . . . . . . . . . . .  10,3 It2

: D . Francíéco Mbrao y  R o d a . . . " . . . . . . . . .  i 0,284.
Vicente Sáncho.". . . . . . . . . . . . . . . . .  10,288 '

•$>. W cenfe Bonét Cúbertorér; . . . . . . . . . .  i 0 ,229
D . Manuel Calyet. • .  10,049

Suplentes.

D. Felipe Calza. m. . . . . . . . . .  é . . .  . . . .  9 ,893
D . M iguel Martí. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 ,8 4 4
D . Vicente B r ú . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 ,8 2 7
D . Vicente Grima#. .  . é . . . . . . . . . . . .  . 0[. 9,636

Propuestos para Senadores.

D. Miguel Osea. . . .   ....................    10 ,392
D. Andrés García C a m b a ..........................  10 ,377
D . Balt asar Fuster............................................ 10 ,372
D . Pedro Zabala............ .................................. 1 0,280
D . Juan Bautista Ferrer................   9 ,270
D. Mariano Delgrás.  ................  8 ,4 54
D. Francisco Ferrandis. . . . . . . . . . . . . . . .  10,363
D. Juan Baezu    ..............10 ,183
D. Mariano C abrerizo.. . .  .«• . <  .........  10,049

{La Tribuna,)

 M urcia 1 1  de M arzo.

A yer se celebró el escrutinio general de  todos los distritos 
electorales de la fíróvineia , ciíyov resultado satísFactorio mas 
abajo verán nuestros lectores. A. Jquel acto concuri^ó^gl Sr:. in
tendente de Rentas cómo vicepresidente de la Éxcma. diputa
ción , y  tuvimos el gusto de o i rl e p ron une i ar u 11 br e re' pero eúéfc* 
gico discurso, en el cual rechazó con la mayor entereza las es
pecies calumniosas que contra su autoridad se habían esparcido, 
facultando á los comisionados para que manifestasen'¿i habia 
escrito á algún pueblo con exigencias para, este ú otro candida
to; y  que'pW  tiMrño'4'sÍ sé :'há visto en la necesidad de expedir 
comisionados de .apremio contra toda la provincia , fue en vir
tud de órdenes Superiores ; pero jamas con ánimo de obligar á 
los pueblos á que cediesen á sus insinuaciones , que por.cierto 
no habían sido ningunas.

Concluido aqu^l acto se leyó  una manífestácíort qite Vario» 
comisionados tenían redactada partidaria al público.,;,haciéqdo* 
se cargó dé las razones en que se fundaba la protesta presenta
da en él distrito de esta ciudad ; y  halláudose sú contenido en 
un todo conforme á cuanto nosotros pudiéramos decir , cúh’sti 
inserción nos excusamos de analizarla cual prometimos eu nues
tros números anteriores.

C A N D I D A T U R A  D E L  P R O G R E S O  L E G A L .

Resulta del escrutinio general que han tomado, parte g 38h 
electores. . ,

Han obtenido los sufragios para , > ,

Diputados. , . . . .
V ofo i,

• • •;• • : , .\ ■■ • * - ; . Fv -V

Exctnó. Sr. D . Alfonso E scalante.. V . . . .  i 8904 l
D ; José Díaz G i l . . . ¿ ¿  . I 8888
D: Antonio Moya y  A u geler... ;  * ; . . . . .  • 8880 :
D . Miguel Audre» Starico. . . i . . .  : ■.'..■*T *8879 ^
D . Antonio V illaralfio y  F r i a s . . . 5. f 88ÍV4* '
D . Diego Pareja y  T o rres.        : 883 l  ?

f . ( i , t F  Sapientes. ; ; ' j ;

P .  Gábino Gaseo. • • "• • . .  • . •«  ̂ ¿
D^Érancii'cd .Válcarceí# *' i . .   ̂1 . 1 .  . .  i *1 *

' ‘ . - - f
’ •' ■' . ' 'v '\Sehá3orési, ■ F f '  ̂ 11 V ?

; Excmo. Si". D . Antonio G on zález.. . . . .  i . ¡i. : 88 7a
Excmo. Sr. D . Antonio Seoane. 8865 ^

’ -1̂ . Gabino Grasco« . . . . .......  ¿ * ■
(¿El Amigo, de los lábrad&réiJ)

Avila  11 de Marzo.

Hecho el resumen general de los votos por las actas elec
torales de los distritos resulto elegido piputado J 1 .  ̂ j

El Excmó; Sr. D  José Alonso por 1682 . vptos*
Propuesto para Senador , }
D . Jóse'Sómozá por 19 Í0  Votos.
Teniendo presente las listas géheVates de1 electores dé toda* 

la provincia , y  las de los que liad tomado parte en la eíéccidlr 
de cada distrito, resulta qué siendo el número idé aquéllos el 
de 4 i 35 , ha sido el de estos últimos 3o49 , Y cl lle haú teni-** 
do votos ademas del elegido definitivamente Diputado y  pro
puesto para Senador. •* r ■-

MADRID 14 DE M A R Z O .

Un diario de anoche se ocupa en trazar a los 
nuevos representantes de la nación el cuadro de sus 
deberes,; de sus deberes ,5 según los éntifenden ciertos 
periódicos, según los comprende él ciego espíritu 
de. parrido. ’ J : ; > y  :'r

Desde luego puede observarse; que eí primer pa
so es el de con serios y  excitadiónes , déSpiiéS' áégüirán" 
las censu ras ama rgas , el vi t uperio deíjenfrenado5 
las invectivas. listo es con forme al proyécté (jiié ya2 
hemos notado en • ciertos diarios de ’̂ obdeponerse A 
la autoridad y á los tribunales, ai Gobierno y á las1 
Cortes, yi de dirigiricí su antojo, y séguh sus miras 
egoístasv los fallos .y  determina^ciónéis de iodos 
poderes piiblicos. Este plan de ^tisurpaéióh, qué Gd '̂ 
rienda, suelta á -Jas /pasiones maŜ  permcíoá^isíSál Giü** 
bierno del Estado / defee fijar la - atención 
vos. representantes pairai«á j^icarld el t  ¿méít} id ̂ é̂ póVl ti - 
no qué exige* y,:el frenó qué?h‘á / m e n e s t e r 1 °

Reconocemos que son grandes los débefé^ ídjir 
nuevos Diputados; pero confiadnos que en sil recti
tud , en su ilustración y en su patriofismo háííariíá1 
medios para cumplirlos. Estas altas cualidades débé- 
mos suponer en los que han merecido los sufragiosí 
de sus conciudadanos. Deseamos que ésten réVésftQS¿:' 
de aquella fortaleza .de ánimo que 
mostrarse superiores á los halagas, á 'J w iíWgi&iótidí:j



v á t o d o  g é n e r o  d e  c o m p r o m i s o s  p p a r a  c o n t r a s t a r  la s  
p a s i o n e s  d e s e n c a d e n a d a s , p a r a  a r r o s t r a r  la s  b r u t a l e s  
d i f a m a c i o n e s ,  y  b a s t a  los s a r c a s m o s  y  s i l b i d o s  q u e  
p o d r a n  p r e p a r a r  p o r  p i e m i o  de  su  c e lo  los  e n e m i g o s  
de n u e stra s  i n s t i t u c i o n e s  y  de l  r e p o s o  p ú b l i c o .  E s t o s  
son  los  ú n i c o s  q u e  p u e d e n  p o n e r  á p r u e b a  su  v a lo r :  
tic esta  p a r t e  s o l a m e n t e  p u e d e n  v e n i r  el r ie s g o  y  el 
p e l i g r o ,  p u e s  p o r  lo  d e m a s ,  y  a p e s a r  d e  la  e s p e c ie  
soñ a d a  y m a l i g n a m e n t e  d i f u n d i d a  d e  q u e  se a c e r c a 
b a n  t r o p a s  á la  c a p i t a l ,  r e i n a r á n  en  las d e l i b e r a c i o 
n e s  d e  lo s  c u e r p o s  c o l e g i s l a d o r e s  la m is m a  l i b e r 
tad , la m is m a  s e g u r i d a d  q u e  h a n  r e i n a d o  eii  lo s  d i s 
t r i t o s  e le c t o r a l e s .

C o m o  las  m i r a s  de  lo s  p a r t i d o s  Cstab r e d u c i d a s  á  
tan  e s t r e c h o s  l í m i t e s ,  c o m o  s d n  t a n  m e z q u i n a s  é i n 
t e r e s a d a s ,  n o  p u e d e n  c o m p r e n d e r  a l g u n o s  ó r g a n o s  dC 

" a q u e l lo s  q u e  la  m i s i ó n  de  lo s  n u e v o s  r e p r e s e n t a n t e s  
es m a s  n o b l e ,  m a s  d i g n a ,  m a s  g l o r i o s a  q u e  la  q u e  
e llos  s u p o n e n ,  y  la  q u e  d e s a t i n a d a m e n t e  q u i e r e n  d i c 

t a r l e s .  V i e n e n  á c o n s o l i d a r  . p a r a  s i e m p r e  n u e s t r a s  
i n s t i t u c i o n e s  y  la p a z  c o n q u i s t a d a ;  en  lo s  c a m p o s  d e  
V e r g a r a  , á c o n t r i b u i r  c o n  s u  e x p e r i e n c i a  y  cort s u s  

J u c e s  a  la  o b r a  g r a n d i o s a  d e  a f i r m a r  el o r d e n  le g a l ,  
. o r g a n i z a r  la H a c i e n d a ,  r e s t a b l e c e r  e l  c r é d i t o ,  i n t r o 

d u c i r  r e f o r m a s  y  m e j o r a s  o p o r t u n a s  en  t o d o s  lo s  rá-é 
*m os. d e  la a d m i n i s t r a c i ó n  g e n e r a l , é x a n i i i i a f  y  c a s t i 
g a r  c o n  i n t e l i g e n c i a  lo s  p r e s u p u e s t o s  d e l  E s t a d o ,  y  

s o b r e  t o d o  y  p r i n c i p a l m e n t e  á c o m p l e t a r  da C o n s t i t u í  
" c íb ñ  p o l í t i d a  de" 1837  p o r  m e d i ó  dé  fé y e s  o r g á n i c a s ;  

q u e  t a n t o  N e c e s i t a m o s  y  q u e  y a  .est,anr ‘p ^ e p a r i d a s l  
‘ lé ^ e s  o r g á n i c a s , q u e  “co rn o  f u n d a d a s  ejri p t r i n c i p l o s  .adl 
^ n ñ l s t f á t i V ó s ,  d e b e n  d e s C n v o l v e r s e ,  n o  s e g ú n  lo s  i n 
tereses  y  lo s  c o n s e j o s  d e l  e s p í r i t u  d e  p a r t i d o ,  s i n o  se* 
gurv él e s p í r i t u  y  l a  f e t r a  d e  las; i n s t i t u c i o n e s  p o l í t i 
cas y . l a s  n e c e s i d a d e s  r e a le s  d e l  p a i s * ' P e r o  n o. v i e n e n  
los D i p u t a d o s ,  p o r q u e  n o  es e s a  l a  v o l u n t a d  d é  lo s  

¿éléetores; á a c u s a r  a n a d i e  , p o r q u e  ito  s o n  f is ca le s  n i  
* a c u s a d o r e s ; n i  á  c o n c e r t a r  ?u n  p l a n  d e  b a t a l l a  
•que la n a c i ó n  n i  q u i e r e  g ú é r r á  , s i n ó  p a z ; n i  á  dér-r 
r u m b a r  é l  G o b i e r n o ,  p o r q u é  el p a i s ,  q u e  l id  p a r t i 
c ip a  de la s  p a s i o n e s  m i s e r a b i e s  d é   ̂ a í g u n o á  p a r ü d o s ,  
n o  los  e n v í a  p a r a  q u é  se  d f á n e n  e n  u n a  ert íprésa  d e  

!d é s f r ú c c i o r í  y  r u i n a ,  s i n o  para, q u e  c ó m o  r e p r e s e n ^  
t a n t e s  d e  ¿us i n t e r é s é s  y  p p i n i o n é s  , y  co rn o  s o l í c i t o s  
^ f o m p y e d o r e s  y  p r o c u r a d o r e s ,  sefQ C U p ^ n Pe n  p r p m o - j  
y e r  el h i e n  d e  lo# p u e b l o s  y  é n  l a í r r a r  j a : d i c h a ,  d e j  

j r a i s .  rSi h a l i a j ú d o  e r r o r e s ,  ^e cp ttregfr^ n  ; si: h a  h a b i- ;  
^4q,d és^ éierto s ; ,  s e ; r e p a r a r á n *  P o r  / h o n o r  d e  n u es tra !  
ifiép io R t  y  p o r  é l  c r é d i t o  d e  l a a  d o c t r i n a s  q u e  s u s t e n t a - j  
^ n o s - t o d o s ,  .d e b e m o s  s u p o n e r ;  e r i  c u a n t o s  h a n  estados 
¿al f r e n t e  d e  la  a d m i n i s t r a c i ó n , p r o b i d a d  y  b u e n a  íejj 
y ñ f e  p a l a b r a  a c u s a c i ó n  ¿ y  e l  p e n s a m i e n t o  y  e l  d e s i g -4 
n i o  de  a c u s a r ,  d e  d e r r u m b a r  la  a d m i n i s t r a c i ó n  atítífál,; 
M é / l a n z á r  lo s  ‘M i n i s t r a s 'd e : .  láis IjSs ha|
'fcólocátld la  c o n f i a n z a  h d n t;ó sa  p a r a  é l ío á  del  G é f e  déb 
E s t a d ó ,  n o  p u e d e n  s e r  nobles* y ^ p á t i h ú t í c ó s  j>rópósí-j  
t o s ,  n i  c o n t r i b u i r  á l a  f e l i c i d a d  d e l  p aís*  S i  lo s  s e - í  
ñqreSr JVIinifttrjqs j n o  q b |u y ie s e r ) |  p o y o  rd é  d ^ m a y o - j l
y ía  ¿ é  l i s  C o r t e s ,  des s ó | j r á . á h p e g a e i Q h y  p a t r i o t i s m o :  
p a t ^  d e j a r  u n  p uesto .>é ñ ^ g p !?: n o '  p u e d a n  s e r v i r  ú ú M  
j$ é n t e  a  su p a i s ,  r e s p e t a n d o  al n i is f l io  t i e m p o  l a  p r á e - j  
liga, d e l  r é g i m e n  r e p r e s e n t a t i v o .  P e r o  s i  p a r a  e s t o  has-  
l a  q u e d o s  d o s  c u e r p o s  c o l e g i s l a d o r e s , i g u a l e s  e n  fa-: 
c u ita d a s ,  p o r  la  C o n s t i t u c i ó n ,  m a n i f i e s t e n  s u  o p i n i ó n j  
d e  u n  m o d o  s e g u r o  é  i n e q u í v o c o  , e s ta  p o r  d e m a s  y  sé-i 
r ía  p e r n i c i o s o  p a r a  el p a ís  e m p e ñ a r  b a t a l l a s  y  p r e p a r a r j  
lid e s  q u e  a f e c t a s e n  la e n t i d a d  d e l  G o b i e r n o  ^ lá  ésta-? 
b i l i d á d  d e  las  i n s t i t u c i o n e s  Lo's  • M i n is t r o s  c o n í o  p a -  > 
tr jp t a s  , c o p i o  h o m b r e s  c o n s a g r a d o s ..al s e r v i c i o  p ú -  i 
b l i c o / m e r é c e n  c o r i s i d é f a c i o n e s y  r e c e t ó  • e s to s  p a s a n ,\ 
y  e l  G o b i e r n o  es e t e r n o ;  y  la s  á tY ib ü cT o iies  c o n s t i t u - : 
c i o n a le s  d e t e s t e  y j a s  p r e r o g a t i v a s  d e l  G e f e  d e l  E s -

a c a t a d a s  d é d ó i  d e m a s  ^  ; 
d e r e s ,  y  n o  e n t r e g a r l e  á la  lu c h a ,  d e  p a s io n e s  r e n c o 
r o s a s ,  n i  j u g a r s e  *á Xa s u e r t e  d e  u n a  b a t a l l a  p a r l a 
m e n t a r i a .  , . - . - . . i *  r o

C r e e m o s  q u e  lo s  a c t u a l e s  M i n i s t r o s  d é s e á r á n  d e -  
j á r , ’u n a  c a r g a  c a p a z  d e  a b r u m a r  la s  fq é r ^ a s  m a s  r o 
bu s ta s ,  u n  p u e s t o  q u e  t a n  p o c o s  h a l a g o s  "ofrece , y  q u e  
ta n ta s  a m a r g u r a s  y  s i n s a b o r e s  b r i n d a ;  p e r o  el h o n o r  
de estosii  é l  jh e e p r o  -del G o b i e r n a ,  c u y a t r i b u c i o 
nes y  e j e r c i c i o  se  h a l l a n  e n  s u s  m a n o s ,  n o  p e r m i t e n  
que se a b a n d o n e n  lo s-  p r i m e r o s  c a r g o s  d e l  E s t a d o  y 
las r i e n d a s  d e  la a d m i n i s t r a c i ó n  s u p r e m a  p o r  e x c i 
t a c io n e s  i n t e r e s a d a s ,  p o r  a c u s a c i o n e s  i n f u n d a d a s ,  p o r  
p r o v o c a c i o n e s  a p a s i o n a d a s ,  am b ie jp sa .s ,  y  t r a s t o r n a -  
d o ras. L o s  r é p f e s é n t ó n t é s  d e  lá  n a d io n  s o n  l o s  ú n i 
cos j u e c e s  c o m p e t e n t e s ,  q u e  cóii»' t M o - c o n o c i m i e n t o  
de  c a u s a ,  y  d e s p u é s  d e  q i r  l o s  ca rg o s  y  la s  d e fe n s a s ,  
p u e d e n  * a p ro b a ír  ó  c é n s u r á r  ló s  afctós p ú b l i c o s  dé! '^Mi
n i s t e r i o  , e n  c u y o  f a v o r  n o s  b a s t a '"a l e g a r :( p iB jáu ,n a-  
c i o n  e r r t é r á n ó  ú é g á r á  áu1 g r á t í t ü d '  y  ¿tfs b é ú W ié ió n e s  
á los  q u e  l i a n  m a n t e n i d o  r d e n y e s a  1 v a d o  n u e s t r a s
i n s t i t u c i o n e s  c o n t r a  e l  f u r o r  d e l  e s p í r i t u  r e a c c i o n a 
r i o  y  d e  toda,s la s  p a s Í Q n e s ; r e v a l q f ^ o n a r i ^ s ^ o O h T C )

ESPIRITU DE LA PRENSA DE MADRID.

El PATRIOTA, hablando del empeño de los co
ligados en presentar falseada la opinión de los elec
tores porque, no harí conségüído éí,Ttiíddfa/q6e es
peraban r dice lo siguiente;

w Bsparía consfifaída envgran jifrade acaba*áe dar su fallo 
, y  auo -se pretende descodrOGer tan solefiíne sen-* 

¡¡ Aun se qpiefe j^resjptar en iclaid^ jíiiriúíquiénes son

los partidos, las baftderías, las pandillas y  L  nación! Si: áuñ 
hay quien dice qU6 lds hombres y  el principio qué representa 
el Gobierno soti utia pandilla , pandilla meztjuina , úna frac
ción tatt miserable que ni aun partido puede oei.omitíalas 5 qud 
solo están afiliados eti ella uuos cuautcis militares ultramarinos* 
qué sé han repartido enlre sí leís altos puestos, y otros pocoá 
de los ancianos demócratas del año i ¡i , que sé han apropiado 
los de la alta ínagistfatura y  del palacio.

Si los límites dé nuestro periódico nos lo permitiesen, itía-* 
temáticamente demostraríamos la sitira¿on del precedente asera 
t o ‘ pero Contraye'ndónos lo mas posible, diretílos : si tari 
queño é insignificante es ése númeio, ¿como és qué la dación 
en masa nó le ha dado ésé rtiismo tésfiuioaio dé desaprobación? 
¿ D e  que pódéi4 sobrehumano Se hallan revestidos esos pocos 
hombres que nó han podido ser rechaza los por inmensas 
masas?*.*.

Los retrógrados , los carlistas * los republicanos y  los di- 
sidéntes han aunado stts fuerzas 5 haü procurado concentrar sus*; 
hüestes \ se lian apercibido para la lucha) lian hecho los ma
yores sacrificios por afiliar á müchos neutrales, y  eii medio dé 
esa amalgama, todavía no lían conseguido él triunfo. Pués si 
esto os acontece , Coaligados, si en medio de tantos esfuerzos 
iio habéis podido Impulsar la nave del Estado aí puerto á qué 
la queríais arribar j si el Gobierno * si los hombres dé ía ; sM 
tuaeion qUe llamáis diminuta pandilla hati éí1cüuti;ádo apoyó? 
y  Sosten en los electores , ¿dónde está Vuestra pujanza? ¿quéj 
podréis ser aislados y  desunidos?..*. . - . i

E í  pueblo español desde 1840 desterró del mandó á los! 
^púsioles de. una falsa moderación p ía  causa dé los carllsU'S eŝ  
perdida ; la de los republicanos és un siierto que alimenta la, 
tolerancia* y  los disidentes del progreso no pUéden formar par-| 
tido sino incorporados ert la grart tíiasa liberal de que se haa 
desgraciada y  accidentalmente separado* ¿ Gópjp -¿puesr seríais! 
bápaCéS ni arnálgamados monstruosamente , ni desunidos, tenér; 
un sistema de gobiéfho?*.». VoSotros pues sois las fraccionas*! 
Vosotros las banderías * Vosotros etí fin las pát^dill j
. E l  actual Gobierno representa la situación, Racional de Se-i 
t iém bre , y  los hombres de ésta en su  ̂ legales couseciiencias 
simbolizan la libertad v el orden y  el'  yerdajíéros progrésp t ,á 
ellos pues ha perteueqidp y  pertenece la influencia ep |oy ne^O  ̂
cios públipós y  y  si queréis .contribuir al bien del país * < d lq 
prosperidad y  grandeza de la  náciop abjurad vuest ro errqrj 
deponed vuestros septimientos ,/ y  alistaos de bnena fe bajp ja  
ba n d era fdé conciliación y  de paz que el p ueb lo ; español b4 
confiado áji lustre  Regente del Reino. Nadie os rechaza. ,  ̂ j

 ̂ E Í  E S R j ^ C T Á D O R , h a b l a n d o ,  s o b m  lo  q q a  en 
C an ikra s í r iu jc e s a s  se? (Jijo respecto , á E s p a ñ a , díeéi, Id 
s i g u i e n t e :

A l  gasq. qne nada extraña el qné eg es# gran debate dé 
las Cámaras francesas se haya hablado de nuestros asuntos , dd 
nuestras relaciones con el reino vecino ¡ asi como ele nuestro es-l 

^tad^^iatéfíor* porqué nuestras propias desáVenencias dáü üíi¿
- triste ideSi dé nuestra situación, y  cualquiera que á ella vuélva

ojo* debe condolerle, dos extraña mucho la conducta dbáér-J 
.vada por Lamartine y  Mr. G u izót: crece dé punto nuestra eX-1 

ntrañéza s i; al considerar la época que tocamos, Vemos que hayf 
/todavía quien se atreve, en medio del régimen ó independen-¡
:ci« que üos dátl;nuestras libérales instituciones , á atentar todá-í 
yía cpntra lo que h & f jde mas a preciable eb todos los pueblos,;' 
en todas las daciones) contra su libertad , Oyjjtr* su indéped^' 
dencia. Lamartiue y  3Vír; G u izo t, aunque por distintas vías, 
han venido á decir lo mismo; y  si en el obrar de uno y  otro 
cuafldq los do.á hubieran estado en acción, el uno hubfera ido! 

.acafo por el caúiian mas breve , sus intenciones son las mismas,7 
iddnthfas, iguales ¡ sod las intenciones de toda la Erancia , pata 
4?pirlo dé. una ve¿4 Quieren que siempre sea una verdad aqüé-* 
Uo; ¡dé; qu® ^  tutela de España les pertenece \ ansiad por esa 
seipr^pü.sésiou que, como han dicho ellos muy bien, tuvieron 
.dé España,eu otro tiempo; y  quieren, en una palabra, la ad- 
mimstración de las cosas, la administración cíe todos los nego
cios ¿ que  oonséguinatf cotí el restablecimiento de la política de 
los tietfípOs de Luis iXÍ W

¿ Perp consideran ello* que en el estado adüal dé la# socie-* 
da des modernas es eso posible ?.;... ¿Creen dé buena íé que los 
corazones de los hombres por quienes corre sangre española ; 
habrán de consentir tanto b a ld ó n , tanta mengua ?.♦.* ¿ C o n  que 
la E s p a ñ a , ,  su Reina * la Reí tía de los españole# no tiene l i
bertad para elegirse esposo sin la interVencioii de tá Francia?..* 
¿Con  que habrenios.de pedir pérüiiso! para uti asunto tan nacio
nal, tan fecundo en consecuencias, tafl interesante por todos as
pecto?, tan v i t a l , tan g r a v e ,  á l̂ t omnipotencia francesa?*./* 
¿ Q u é  es ésto?*.*. ¿ S e  han olvidado por ventura dé que la Es-4 
paña quiete ser l ib re ,  y  sabe serlo por sí sola?,.*. ¿ ;Y  quién

opone á su voluntad firme y  decidida?.... Sé acabo el tiem
po de esas influencias tan vergonzosas y  humillantes páfd los 
pueblos qué las reciben: ya rto estamos por fortuna en ese es- 
tadq de abyección tan degradante ; y  asi como respetamos todo 
lo que lá 4 naciones en uspi líbre de sus derechos y  en virtud de 
id iadépéadencia sé proporcionen, siempre que á nuestra indér 
pendencia y  libertad qo se oponga , así nosotros queremos que 
én nuéstrói asuntos interiores nadie Se entrometa; porque cuan
do iñeóos, en todas las ínter Venciones de esta /naturaleza, hay 
Una pérdida:Vísiblé de libertad , de independencia , y  huele es  ̂
to ínucho á bttifiillacíoü4 á hpmenage,, que en tales asuntos á 
ñádie tributamos, porqué rio debemos tributarle, porqtiécqué* 
rémos ser libre# y  podemos serlo. ,/

L a  I j B E R l Á  , h a b l a n d o  d e  ú  catíáá  q ü g  lós, c o l i f
¿a¡dos .jalega n p a p é  h a j>er g a n ad  c* Ías¡ t f té có ió n e s  en  

S ig u ie n te  i ,

ásiitído fiuéstros anifígos á fa yofacíom; no ha ha- 
bídd -¿tfoi&f&íé ; íós rhínísterialés esfab.aq so jys; tío ppdia  ̂me- 

áfetlé# íaVd^ahlb él resultado* .J^ to  (d|cép los ,qu.e. in'aa 
tefe  hdélanfádó éh lá investigaciori dé las ffi& a i ;qup h^tí ; f¿o+i 
dliéídb una votación cóñtVanáí deseos  ̂.peVp aun xoiíOgTr 
di#4dbf es por un mo rtíedi q ijhe1 ?aí ? hay» si do e! origen dét 
tríttnftf cfel Míuistérío,« ¿córno sé eipíícá él 
lá opóéicíób , fbs bombrés indépeniientés por v i^ p ric ip  pp?ise 
háyfirt presentado á dtar. On Voto dê  e^eci»aelqq’ á( nh 
t a ñ í  nicho comn eí presenté ts en stf concepto ?  ¿.No pos es tan 
dictérído tódOs Iós dias esós periódicos que ta Oacion odia al 
actual Ministerio; que está cansada d© sá# demasías} que en k

l u c h á  e le cto ra l  ib á  í  l ^ v a n í a r i é  cdrñó uii sotó hómbf'é p á rá  l a n 
z a r  e l  nias t e r r ib le  a n a te m a  ¿ o b r e  la freottí d el  G a b i n e t e ?  
¿ P u e s  c ó m o  Se é x p l i t  a q u é  lo s  m ism o s  q u é  tanto o d ia b a n  a l  
G o l ñ e r i l o  , eit e l  m o ínen to  en q u e  lé g a lm é i l te  podi¿tn d a r l e  su  
v o t o  d é  c é t is u r a ,  no se h a y a n  preséüt¿tdo rti s iq u ie ra  á d i s p u t a r  
e l  terreno á sUs a d v e r s a r io s  ? U n a  c o n d u c t a  s e m eja n te  iio p u e -  
d é j e x p l i c a r s e  mas q u e  d e  una ó d e  dos m a n e r a s 4 ó c u a n d o  
g r i f a b a ñ  c o n t r i  el G a b i n e t e  no e stab an  c o n v e n c i d o s  dé  lo q u é  
d e c ía n  , ó si lo  estabári era  m e n t id o  su  p a tr io t is m o  y  r í im t id o  
Su a r d o r  : si éstáb an  COnvencii los dé  q u e  la p a tr ia  é x i g i a  la 
c a í d a  d e l  a c tu a l  M i u i s t e r i o ,  nó c u m p l i e r o n  entilo e s p a ñ o le s  
a m a ntes  dé Su p a t r ia  a l  re t irarse  d é l  c a m p o  le g a l  en q u e  po/dati  
d e r r i b a r l e .

N o  es pu es  esta  e x p l i c a c i ó n ,  c ó m o  c o n o c e r á n  n u es tr o s  í e c -  
tOrés , m u y  fa v o r a b l e  á la p ie n s a  e n e m ig a  d é l  M in i s t e r io  por lá  
m u lt i t u d  d e  c o n s e c u e n c i a s  q u e  de  e l la  p u d i e r a n  cacarse.  G n á  
d é  d o s ) ó nó teneis la m en o r  s o m b r a  de  p a tr io t is m o  , ó no e s -  
tábais  c o n v e n c i d o s  de  lo q u e  d ec ía is  i si lo jn-itnero , ¿cort q u é  
d é r é c l io  p r eten d éis  s u c e d e r  ert él m aiido á un M i n i s t e r i o , ‘dual-» 
q u i e r a  q u e  e3té sea? ¿ C o n  q u é  deí-echo le  a ta c á is ?  Si lo s e - 8 

, g u r i d o j  ¿ c ó m o  os a tr ev o is  á e n gaitar  tad d e s c a r a d a m e n te  aí p u e 4» 
b l o ?  E s to  p o d ría  d e c ir s e  á los partidos  e x tr e m o s  y  Á suS ó r g a -  
no# , y  dé  Una .dé estas c o n s e c u e n c i a s  no p o d r í a n .e s c a p a r .

-  P é r ó  ¿ se rá  qUe la cu est ió n  dé safiejh por  q u é  ha t i i u n f a d d  
e l  M in i s t e r i o  ed las e le c c io n e s  de  M a d r i d  no pUédá tí tí c « ó lu -  
c lo p  c,ofiio esta  no sea f a v o r a b l e  á los a d v e r s a r io s  del  G a h i a é l e ?  
N .adá m enos : ésta cu est ió n  p u e d e  r e s o lv e rs e  de  un m o d o  tnrty 
s e u c i l l o :  e l  G o b i e r n o  ha t r iu n fa d o  p o r q u e  la rr tayoría  de ío t  
e le c to r e s  le lia s id o  f a v o r a b l e , p o r q u e  t iene s im p a tía s  ed U  
m a y o r í a  d e  Jos e lectores.  L o s  q u é  no sé han  p r es en ta d o  éii lá 
VOtaCiort s a b r á u  p o t  q u é  lo han h e c h o  i no pretr O le m o s  ríoso^ 
th^á i n c u l p a r l o s  ), pero, ¿ p o r  d ó n d e  suben los d iario s  d é  la o p o -  
f io i o q  q p e  los e lectores,  q u é  d eju ró d  dé  v o t a r  eran todos de suá 
opií i|bries? ¡E u é s  qué!, ¿no h a b r ía  in u chis im O s de  las n u e s tr a s ?  
T á l _vej¿ po nos equivúcaidaii ios  si a f irm ásem os q u e  Uña. g r a d  

^ p artá .:¿Q a p a r t id a r io s  de  ía .sfitlaci >d a c t u a l :  y  ta l  v e»  no art-  
d á n a p ip s  m u y  e rra d o s  si d i jé se m o s  q ü é  d é  los restantes  l ím c h o s ,  
si 110 son p a r t id a r io s  d e l  Q a b i d e t é , lo  sütí m éü o s  d e  la  Coali-* 
c jo d .  ’;í ■; j

, / É l ,  M U N I C I P A L  M l d m é t i t d  ( íó  la #  ú l t i t i i a s  o G u r - 1 
j;hfíGÍa# de R a f O é l o n a  d o f í  ü i d t i v a  d g  la #  é l é C C i o r i e s *

S E P T I M O  B A T A L L O N  D E  L A  M I L I C I A  N A C I O N A L

D E  E S T A  C O R T E

R e l a c i o n  n o m i n a l  d e  l o s  i n d i v i d u o s  d e l  m i s m o  q u e 
h é f t  s i d o  C a l i f ic a d o s  p o r  la j u n t a  n o m b r a d a  p o r  S .  A»  
e l  R e g e n t e  del  R e i n o  erl 2 d d e  O c t u b r e  d e  1842  p a r á  
la  c r u z  d e  í í ío ? i l i¿ á t í io t i  o o t lc e d l d á  á ld s  N a d io n á le #  
d é  e s t a  co rte »

( GodtiüUácion*)

T efcérd  Cbnipdñía¿

Dott Ratdotí Nicolás T o r r e s , don Eratickco GáVcía, dóri 
Juan A ro eá ,  dorl Jaiine V i k i 4, don Felipe ÁÍVafe^, don A ii- 

"gel já q d e té f  dótí Apagito ÁguiléVá, don José Alevésque, ddú 
Mariano Catíd , don j u á n  Ortégó , don Antolin ySúñígá , dón 
Átttóoia Eertíanidéz, don Francisco R u iz  , dóil José ááujiifjo* 
don José García flarréras , dbn Fermín Sáridhez Toscatío, don 
Domingo Caberta, don Geledooio F erez, dotí SéVefiuO f ia r b a -  
ñO y  U g d r t e ,  dod FedrO Gelestino M a f é , dóti Manuel Lauro^ 
don Juart Roca, don Faitstirto Z u ñ ig á ,  don Cándido Ábasca.1, 
dort Francisco M orga, dOii Tomas López Ñégrete, dod J'ósé dé 
los Ríos,  doti F élix  López Tol-res, dod Mafias A rias, don N i 
colás Huerta, dort Manuel SuarOz , don Agustín ig le s ia s ,  dort 
V icente  Iglesias, dort Miguel Mellado, don Alfonso Gallo, dod 
Lrtcás Pedro Jimetíez, don Vicíóriáno Rico, don Justo í í t r u -  
tia , don R o que  Reredguelf don Maniiel M^njo, don Aütonió 
Pena Medrano , doil Antonio Uiaz G o v é o ,  don Pablo Cuellar, 
don Diego M arfinez, dort Félix  del O l m o , don Matías Nieto 
Rertátí,  don A ndrés Rodríguezj  don Valentín A renas, dóit 
V icéüte  Miguel M erin o, don José R ú a ,  don Miguel Ermida, 
dort Andrés M ontero, doti Ramón C o b o s ,  don Pedro V a lle ,  
don Juan Madrid DáVila, dón Jóse Zurcíl lo ,  don Ignacio fio* 
drfguez, don Guillermo Loben Oder, don Fntaciaeo Lucas P a 
redes, don Pedro López, don Atanásio Rodríguez del Castillo, 
dort Anlodio D om ínguez, don Francisco Sampelayo, don Mu- 
tíuel García Mafin , don Manuel C a m p il lo ,  dort José Gómez 
O r t e g a ,  don Domingo R am os, don Jacobo González A rnao, 
don LüisMartitíeZ Legaftés, don Benito Andrés G ureta, dort 
Eusóbio Caractíadzana, doti AguStin MontijanO, don José Par'*» 
do y  Gfiemez, dort Mánrtel fionet, dort M¿ttíuel Diaz, don José 
María Dorado, don Pablo María de la Cruz, don AIfoú#ó $ud-* 
choz, dotí M iguel de los Santos, don Ánfonia Maca^ don ju s ¿  
M a d a  Róldatí , dort Antonio P ic a z o , don Agustín  Saiíiz , dotí 
Jüan Ramps, dotí Pabló Aragotí , don José Pa sca li , don Diego 
L ópeZ, don Jaim e Mu rsil l o , doo José Gal vez,- don FrancísCó 
Luzori, dotí Pedro López) dotí José de la Rosa, don Éíías Mar* 
tití D e lg a d o ,  dotí Jósé FraiictsCo Portales,  don Fraucisco A i h  
ionio Martin, dort Victoriano Gómez,f dotí Bernabé Corao, dútí 

' Hermenegildo Saez) doú Frártcísco Moreno y  Cubero, dort A u *
| tótíio jimetíez , dotí José de la V % á  GárVajal, dort Nícola# 

NaVarro) don José Calvo y  Regalado, dort Gerónimo Moreno* 
dotí Joaquín de Andrés, dbtí Domingo Mancebo, don Francisóó 
PereZ , don Ramoft Abad , doq Frái^iscó Prieto, dotí VLenf# 
MatísO , dotí FratíC&ó V aiiadóíid, dotí Áog^l Satamino , dotí 
José Beftito Peláez  ̂dqtí ^Frapciscp Aúdíes * dotí Julián Igdr» 
tua, dotí Nemesio Mártití^,- dotí FradéisCO X . Ibarrá, dotí V¿- 
Cetíte Escribano, don Matíuel Antonio Benedicto, doíi Manuel 
SterM i dqn. J¿xaqúirt d V F r a d q  , don Luis V iaáo , 
Narciso Torre Mario , dotí Joatí V alénZuek, dótí Ágtísííii- 
Sánchez Toscanó, doü.¿uis Tórres Vifdósola, don Juan Gou-f 
zalez, dótí Toftíás GárCia del Ültí>0, don Fratícíscóí Requé, dotí* 
Fermín Porterj^dotí^Sálihíd'of Chirtet, don Joaqttin Agtíáclo y  
BfiortesVdotí'Artsdrti.o Santa Coioma, dort Martoél Gráíídé, dotí 
Jpsé :Ricó ,:dótí.Félix F e rr i, dotí Juan Casas, don FVaftcisró 
M .'jjáy iíáf dqtí Cíatídio Gutierre¿, dotí José del Pdzo¿ dotí Ma^ 
ntíel fíafte/á,:do^-.-Ñieolas- Metíé'se's?, don Juan Antonio García* 
dótí Ramoü írartzo , dón Cipriano rfirtez ,  don L n k  Crnzá^ 
da, don Benito' Guevara, don Juan Salas, dort Luís Férnátídea? 
G aka, dort Jacinto Gabestarti* dón Esteban González, don Btf!«



tasar Campano y  Perez, don José María Ibarro la, don Manee! 
Maríinez, clon Fulgencio M ar ín ,  don Ju an  García-, don Igna
cio B árq uúvdo n  Cayetano Fernandez , don José Ramos ^don 
Cayetano Cornejo, don Francisco Porta l ,  don Alfonso M ig a -  
llon, don Cándido Morera y  Pozo, don Felipe Ramos Fernan
d ez ,  don Bernabé Montes, don Francisco de Sales V e g a ’, don 
Eugenio Manuel Lázaro, don Andrés M aría  Paz, don Blas Mo
reno, Sr. conde de Tepa , don Eugenio Peredano, don Gregorio 
G a rc ía ,  don Manuel Quintana, don Manuel Fernandez, don 
J u a n  Fernandez B a d a ,  don Santiago G arr ido , don Mariano 
Peña y  don Antonio Balsa.

Cuarta compañía.

Don Eugenio de L arrá , don M iguel Zazo de la R e s, don 
Luis Collado , don Frutos Llórente , don Vicente C astell, don 
Mariano Rosales, don Pablo Alonso, don Isidoro Alvarez , don 
Juan A rdura, don Antonio Piernas, don M iguel Suarez , don 
Nicefo Heredia , don Santiago Malacuera, don Victoriano del, 
Cieujano, don Hermenegildo U ñarte, don Manuel Pomar, don 
Antonio Márquez, don Félix A lv arez, don Juan Cobeñu, don 
Gaspar Roche, don Juan Martin, don Marcelo Fernandez, don 
José Maria Poó, don José Montanor, don Basilio Lancha, don 
Antonio Mendez, don Hermógenes Velano, don Felipe Llanos,, 
don José María Delgado, don Hermenegildo Racamonde, don 
Bernardioo Puerta, don Manuel Góm ez, don José Juzman¿ 

‘ don Manuel Rodríguez, don José Gamboa, don Francisco Pe
ro jó, don Antonio del Prado, don Manuel Palomares, don Pa
blo Menendez, don Francisco Diez Labandero , don José V i 
da! , don Manuel del Pozo, don Mariano Salazar, don Pedro 
Ocal , don Antonio Magallanes, don Florencio Cadanes, don 
José Alonso, don Inocencio Perez Fernandez, don Gregorio Si- 
marro , don Angel Cosin, don Feliciano Esiella , don Joaquín 
Ostolaza, don Mauricio Fernandez, don Mariano Áudrade, don 
Gabriel Abades, don Gregorio Ostolaza, don Santiago Per^z* 
don José R ico , don Antonio Serantes, don Antonio Cárabes* 
don Angel Alvarez, don Tadeo P erez, don Francisco R egu i- 
11o , don Manuel Martínez , don Juan Antonio Novillo , don 
Luis Balseiro, don Angel Ortega, don José Mariá P erez, don 
Angel Francisco R e y , don F élix  Ramos, don Juan Olm o, don 
Julián Martínez, don Pedro Rodrigues, don Joaquín Cea Ber- 
mudez, don Mariano Ocaña , don José Acebal y  Arratiá, don 
Luis Antonio Padilla, don Miguel Sánchez, don Bhltasar M or
cillo , don Ceferino Ocaña, don José Olmedo, don Ramón Vi« 
llapol, don Pedro Herrero, don Santiago R edu ello , don Pedro 
L andazavi, don Juan José Sarabia, don Manuel Pardillo, don 
Celedonio Olias, don Lorenzo Guerrero , don Joaquín Tortonn 
da, don Antonio Merino y  Oían, don Antonio Labarrera , doc 
José Morera, don Francisco Llamas, don José Villar,, don Jo*i 
sé Barteléim , dóh Luis Flores , don Casimiro García y  don 
F élix  Sánchez. (Sé'continuará.)

E L E C C I O N E S  D E  M A D R I D .

Resultado del escrutinio general.

D ip u ta d o s .=D. Pedro Beroqui 5289. D . José Mendez 5 257. 
D . Matías Angulo 51^3. D . Agustín Arguelles 5o3-2.;D. Pe
dro Sánchez Ócaña 4989. D. Juan Manuel González A c e y e -  
do 4679» D . Autopio Santos 4669.

• Supleufe$.=D. Mariano Lorenle 4648» U. Juan A lvarez y  
M endj^bal.4542. D . Antonio González 4352.

Senadores.. D . José Tomé y  Ondarreta 53y 5. D . Leandro 
Rodriguez 4e Ia Torre 5277. D. Juan Muguiro é Iribarren

1.4.8. Valentín de Céspedes 4825. D . Ecequiel Martin 
Alonso 4744* U . Evaristo San Miguel 47 *3.  ̂ ■

Número de votantes 6 199. Mayoría absoluta 3100.

NOTICIAS VARIAS.

No siempre los extrangeros deben llevarnos la delantera en 
materia de invenciones. Mucho tiempo hace que los mas dis
tinguidos físicos se están ocupando en la realización de una 
idea, que en cuanto se lleve debidamente á cabo, ocasionará 
■una revolución notable én el reino físico. Hablamos de una 
máquina para dirigir los globos areostáticos, y  sujetarles á la 
senda que le plazca trazarles á su director al igual del timón 
de las embarcaciones. Felizmente acaba de encontrar el medie 
de dar esta dirección el señor Simón , el Catalan , que vive en 
esta corte, y  es de creer que si el Gobierno le protege en tan 
lítil cuanto trascendental invención, su nómbre se cubrirá de 
gloria para siempre. Con este método, en que se fija un punto 
de apoyo al conductor aéreo , podemos esperar que dentro de 
breves años nos será indiferente viajar por los aires, por el suelo 
ó por la mar , sin que tengamos en el primer caso que temer 
niuguno de los peligros que por mar y  tierra estamos ahora ex
puestos , pues los pocos que pudiese ofrecer al aereostat quedan 
salvados con el paracaídas que ofrece toda seguridad. El ascen
so y  descenso debiera verificarse con la debida regularidad, 
siendo como se supone las dimensiones d l̂ globo el regulador 
de su fuerza conductriz

Es de creer que el Gobierno contribuirá en la realización 
de tamaña invención, sin que se vea el señor Simón , cual Otra 
Colon, en la dura necesidad de tener, que mendigar la mereci
da protección en un pais extrangero. (Espectador.)

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 13  de Marzo á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 , 00. 
Títulos al portador del 5 por l o o ,  2 8 | y  28 tres dieciseis

avos con 12 cupones al contado : 28-t * £  f , trece dieziseis- 
avos v tres dieciseisavos, y  -28^ á y. f. ó v ó l.: 2 q | , £ y  281 á 
y. f. ó yol. á prima de i  por 100 con 12 cupones. h

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, o O; -  ̂ h -á

% '' v' : v-,. • \ r r:o!' , «.•..’.ü'w

Inscripciones en el gran libro a 4 por TOO * 00*
Títulos al portador del 4 por 10.0 , 00.
Idem id. del 3 por 10 0 , 24*: s¿3f  sin el cupón corriente 

il contado: 24 quince dieziseisavos, | , siete dieziseisavos, 2:: 
y 24^ á v. f. ó vol. y  f irme: 2 54-, 26 y  24 trece dieziseis- 
ívos á v. f. ó vol. a prima de |  y  i  por IOO : 20^ á 60 d. i 
5 vol. sin el cupón corriente.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00. 
Cupones llamados á capitalizar, O O.
Idem no llamados a capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l, 00.
Idem sin Ínteres, 5§ á 58 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias , 3y |  pap. G ran ada, t f  d;
París, 1 6 -6  id. M álaga, I i  id.

Santander, b. 
A lica n te , \  d. Santiago, £ d.
Barcelona á ps. f s . , $ id. Sevilla, id.
Bilbao, par din. V a le n c ia , 1 id.
Cádiz , 1 1 d. Z aragoza, id id.
Cor uña, par.

Descuento de letras á 6 por 100 al anoi

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . Manuel Martínez y  D ía z , juez primero de primera 
instancia de esta ciudad de Córdoba y  su partido por S. M. (que 
Dios guarde) & c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á las personas que 
sé consideren ton derecho a la propiedad de los bienes dote de 
la Capellanía qúe en la iglesia parroqnjal de San M iguel de 
esta ciudad fundó Doña Constanza de Cabrera , para que en el 
término d é ‘ 3o dias , contados desde la publicación de esté 
anuncio en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta pro
vin cia, comparézcan en esté juzgado y  escribanía por sí ó. por 
medio dé apoderado eñ forma á deducir el que crean asistirles; 
en la inteligencia de que pasado sin haberlo verificado les pa
rará el perjuicio qúe haya lu gar, pues asi lo tengo mandado 
en providencia de hoy en vista de la demanda propuesta por 
parte de D . Rafael de Vargas y  A lc a ld e , presbítero, de la 
villa de G ablayen que solicita se le adjudiquen en clase de 
libres los dichos bienes.

Córdoba 9 de Marzo de 1 843.=ManueI Martínez y  P ia z .=  
Por mandado de S. S., Manuel Llórente y  Fernández.

Juzgado de primera instancia de X u g o .= E n  los autos de 
testamentaría por fallecimiento de D . Antonio V ázquez , ad* 
ministrador que ha sido del hospital de esta ciudad , se cita y  
emplaza por término de 3o dias á todos los que se crean con 
derecho á sus bienes, contándose desdé la fecha de la inserción 
de éste anuncio*, para que por sí ú otro á su nombre con poder 
bastante reclamen en este tribunal lo que les parezca convenir; 
con apercibimiento de que pasado aquel término les parará 
perjuicio. i •

Lugo 7 de Marzo de, 1843.==Antonio Vandes. .

Juzgado de primera instancia del Barquillo de Madrid.^: 
En virtud de providencia del Sr. D . Ramón Pasaron y  Las
tra, juez de primera instancia en esta villa , dada ante D . M i
guel María Sierra, escribano de número en la misma, se cita, 
Llama y  emplaza á D. Fernando Antonio M endez, D . Luis 
Villa riño, D . Isidoro Rosarte, D. José M endez, D. Carlos 
Obermayer, D . Ramón O laso, Ignacio G arcía, Juan Pen
sado y  Domingo V illa r , acreedores todos del Excrao. Sr. Don 
Vicente Osorio de M oscosoconde viudo qué fue de Aguilar, 
y en el caso de haber fallecido algunos de aquellos á los he
rederos que resulten ser de los mismos para que dentro del 
término preciso y  perentorio de 3o dias, contados desde la pu
blicación de este aviso, se presenten en el referido juzgado y  
3scribanía , autorizando persona con poder suficiente que en su 
nombre practique las gestiones necesarias para el reconoci
miento, liquidación y  conversión de créditos contra el Estado 
y la casa de los Cinco Gremios mayores de esta corte que 
pertenecen á dicha testamentaría, según ha solicitado el repre
sentante de los demas interesados en ella ; con apercibimiento 
pie pasado dicho término sin verificarlo se acordará lo que 
corresponda en cuanto á la pretensión de habilitación qué aquel 
fia instaurado en nombre de los ausentes; parándoles la deter
minación que recaiga entero perjuicio.

 Juzgado de primera instancia de la Coruña.=*El D r. Don
Ramón Cuervo Castrillon, juez primera instancia en esta 
dudad y  su partido &c.
 ̂ Hago saber qué en este juzgado y  por la escribanía del in- 

:rascritó se ha presentado una instancia documentada á nom
bre de D. Antonio^ Dóminguez, vecino de la parroquia de San 
Salvador dé Mosteíro , y  D.' Tomas Dóm inguez, de la de San 
Esteban de Henade, en el partido judicial de Lugo , hijos, de 
D. Domingo y  Dona Josefa Fernandez, solicitando la heren
cia de su hermano D. Domingo Dom ínguez, que se dice ha
ber fallecido en la ciudad de la Habana? en virtud de. testamento 
qofe sueña otorgado por %[ mismo en 27 de Noviembre de 18 2 7 
en -fe del escribano D. Gábriel Ráfcnirez ; y  cob vista íde ante
cedentes proveyó auto, mandaddo 'etatré otras se‘citase y  leiñplá- 
zase en forma á medio d̂e la Gaceta de !VIadri4 y  los^Bo- 
letinés'oficiálhs dé lás cúátro provincias de este reino de>GalM 
cia,?á fodoá .los qíté sé:?poñtemplasen con derecho á la herencia 
expresada V^ara ^ué. déVrq del término de 6q dia«„.. contados 
desdé eTen que se vénííque la inserción, lo dedujesen en cesté 
juagado cjtáda eácribiiníá por medio de procurador c o n , 
der bastante ; bajó íes. p a 
rará el pérjuició que hubiése íú gar, y  se dará al expediente el 
curso correspobdiénte. Eñ cumpliniiento pues de lo man^adq 
expido el presente selíadó con el dél juzgadp ea la cindad /de 
la'Córüña-á ¿o  ^ebreró;de 184^; =»ÍÍ,aíaón Cuervo. ^  Ma .̂ 
nuel de A&fráv  ̂ r- _’: t ' '* ' \ .r' •

  Juzgado de primera insfancia de las Vistillas de Madrid.:^
Cn virtud de providencia del Sr. D. Valentín de Garralda, 
[finiátro houorario de la audiencia territorial de Cáceres , cuba* 
lero comendador de la orden americana de Isabel la Católica y  
uez de primera instancia de esta cap ital, retrendada del esen- 
mío del número D. Juan Manuel A guado, se cita , llama y  
implaza á todas las personas de dentro y  fuera de esta corte 
fue se crean con derecho á los bieues que constituían la cape- 
lanía la ica l, fundada en la ciudad de Huete por el presbítero 
[). Gabriel Sánchez B uendia, para que dentro del preciso tér- 
nino de 3o dias , contados desde la publicación de este anuu- 
fio, comparezcan ante dicho 3eñor por la escribanía indicada 
jor sí ó por medio de procurador con poder bastante á dedu- 
fir el de que se crean asistidos; prevenidos que de no hacerlo 
»e dará á los autos el curso correspondiente, y  les parará el 
perjuicio que haya lugar.

 D . Ventura Antón Sedaño, juez propietario de primera
instancia de esta ciudad de Lucena y  su partido & c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todas las personal 
que se consideren con derecho á obtener la propiedad de loi 
bienes dote de las capellanías que en la parroquial iglesia de 
San Mateo de esta dicha ciudad fundaron Juan López del Es
pino y  Hurtado y  Gerónimo Ruiz de Burgos , para que en el 
término de 3o dias, contados desde la fecha del presente, com
parezcan en este juzgado por sí ó por medio de persona con 
poder bastante y  por la escribanía del infrascrito á deducir 
sus pretensiones; apercibidos que de no verificarlo se proce
derá á declarar dicha propiedad en favor de D . Francisco d«l 
Espino Palacios, de esta vecindad, que la ha solicitado con
forme á lo dispuesto en la ley de 19 de Agosto del año pasa
do de 1 8 4 L

Dado ba Lucena á 7  de Marzo de i 843.= V en tu ra Antón 
Sedaño.>=»Por mandado de dicho Sr. ju ez, Pedro de Blancas 
Palma.

• ■ D* Francisco de Paula Sanmartín, abogado de los tri
bunales de la nación y  juez de primera instancia de esta villa 
dé Rute y  su partido &c.

Por el presente hago saber á todos los vecinos de esta villa 
que por D. Lorenzo García M uñoz, en representación de Do*- 
ña María de los Dolores del Puerto, de esta vecindad, se ha 
solicitado en este mi ju zg a d o y . por la escribanía del infrascri
to , que lo es de este púmero , que coq. arreglo á la ley de 19 
de Agosto cíe 18 4 1 se declare tocarje y  pertenecerle la: pro
piedad d e los bienes con que se halla dotada la capellanía que 
fundó el bachillér D / Martin Baená de V ida por escritura 
otorgada én la ciudad de Lucena el dia 28 de Eneró del año 
pasado dé 1728 'aqte el éscribánq que fue de su número Juaíi 
PereZ Gal va n ; y  con el fin de dar á está sólicitud la publiií- 
dad posible para que las personas qué se crean cotí -derecho 
á los bienés de dicha capellanía puedan acudir á dedncirlb 
mi auto de h o y , entre otras cosas he mandado se coñvoqüeii 
Opositores á’ la misma pór el término de 3o dias , contados dé«w 
de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Gobierno de 
Madrid y  y Boletín oficial de la provincia, .fijándosé .también 
edictos en estayilla. • ; r , j ^

Y  para .que ̂ asi se verifique se po^e* el .presénte en R 9^ 
á 6 de Marzo de< 1843,===Fraqqis9q de Paula Saqmartin.=3Pvr 
mandado de dicho Sr*. juez , Alfonso Mendoza y  Lemos. . , •>

‘ ' 7 ' . .  ■ , • í ¿. ,

— — En virtud de providencia dictada por él licenciado Don 
Félix Alvá^éz Arenas, juez de primera instancia de Orgá¿ y  lü 
partido , én fecha 8 dél corriente1, s e  cita , ‘ lláma y  emplaza i  
todas las personas que se crean con derecho á los bienés qtíÓ 
componen la capellanía vacante que en ’lá villa de Soméia 
Fundó Inés M oreno, vecina que fue dé la misma , para qté 
dentro del término de 3o dias , siguientes al en que se píi* 
blique en el último periódico donde se ha mandado anunciar, 
comparezcan á este juzgado y  por la escribanía del que refréñ^ 
ia por medio del procurador del mismo y  con poder bastaqte 
i decir de su derecho , parándoles en otro caso rel perjuicio que 
baya lugar. >

Orgaz 9  de Marzo de 1843. ==» Licenciado Arenas. =  Por 
nandado de S. S . , Jaim e R uiz Tapiado.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete de la noche.

Se pondrá en escena el gran baile nuevo, heroico, en cua
tro actos, compuesto y  dirigido por Mr. Victor^Bartholomin* 
titulado

B I Z A R R O  ó L A  C O N Q U IS T A  D E L  P E R U .

C R U Z . Á  las siete de la. noche.

E L  G A R R O T E  M A S B IE N  D A D O , ; !

Y  ALCALDE DE ZALAMEA , 4  »

comedia en cinco actos de D . Pedro Calderón de la Barca; 
Intermedio de baile.
Terminárá el espectácnlo con nn divertido sainete.

C I R C O .• A  das siete de la noche. : | \ J
Se pondrá en es^n|jj^ranLaile^nueyq^mitológico en cuatro 

actos, dividido el último en dos cuadros, titulado

- 0 - S ^ . r í  ‘ ‘ ¿ ; S E A  ’ ^  ' *'" ‘ ^  1 ^

' L A S  C U A T R O  E D A D E S  D E L  M U N D O .; > i


